
Radicado: 05001 31 05 017 2023 00009 00 

   
 

En el siguiente vínculo podrán visualizar la grabación de la Audiencia: 
Parte 1 conciliación a tramite 

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/82385c68-d1de-4358-89fa-
6696e0eefd02?vcpubtoken=f0707dcd-1ede-4538-8bfb-3e97f315db97 

Parte 2 Juzgamiento. 
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/532d4f85-936b-404b-824f-
f6ea94d3b766?vcpubtoken=ab751753-ac19-4196-9a38-ca865ca4392a 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 23 DE OCTUBRE DE 2023 Hora 08:00 AM X  PM       

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2023 00009 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JOSÉ FRANCISCO VANEGAS ZUÑIGA Asistió 

Apoderada del demandante RONALD ANTONIO RIOS MOSQUERA Asistió 

Demandada 
CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS PILARICA 

S.A.S. 
 

Representante legal GERARDO ANTONIO OSORIO ECHEVERRI Asistió 

Apoderado de la demandada  OSCAR ARMANDO ZAMBRANO GUZMÁN Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

Declaración de contrato, prestaciones sociales, 

indemnización, sanción, costas. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan no tener animo conciliatorio; en 

mérito de lo cual se declarará cerrada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 

por lo tanto, no hay lugar a pronunciamiento alguno, declarándose consecuencialmente 

cerrada esta etapa procesal. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: VER GRABACIÓN 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Conforme se decretaron en auto 04 de julio de 2023, 

(Archivos 12 del expediente digital).  
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DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 

de trámite se realizaría a continuación 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos relacionados en auto de decreto de pruebas, las cuales 

fueron aportados por las partes. Se recepciona el interrogatorio de partes, se reciben 

testimonios. Dichas pruebas fueron decretadas en la oportunidad procesal correspondiente.  

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes, exponer 

sus alegatos de conclusión; una vez concluidos los mismos se declara cerrada esta etapa. 

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº   DE 2023: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que entre el señor JOSÉ FRANCISCO VANEGAS ZUÑIGA identificado 

con cédula de ciudadanía No. 8.203.090, y la sociedad demandada CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS PILARICA S.A.S., identificada con NIT. No.900.577.689, representada por el 

señor GERARDO ANTONIO OSORIO ECHEVERRI, existió un contrato de trabajo de labor u 

obra contratada entre el 14 de mayo de 2016 y el 07 de agosto de 2022; conforme se indica 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: ABSOLVER a la sociedad CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS PILARICA S.A.S., 
identificada con NIT. No.900.577.689, de todas las súplicas de la demanda interpuestas por el 
demandante JOSÉ FRANCISCO VANEGAS ZUÑIGA identificado con cédula de ciudadanía No. 
8.203.090, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
TERCERO SIN COSTAS 
 
CUARTO:  En caso de no ser apelada la decisión, REMÍTASE al Honorable Tribunal Superior 
de Medellín Sala Laboral, para que se surta el grado jurisdiccional de CONSULTA en favor de 
la parte demandante. 
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

 

 

 

PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado a la apoderada de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente 

el recurso de apelación:  INTERPONE RECURSO. 

 

Traslado a la apoderada de la parte demandada, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación: SIN RECURSO 

 

 

RESUELVE RECURSO 

Se remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el recurso. 

Conoce por Segunda 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

JOSÉ FRANCISCO VANEGAS ZUÑIGA               RONALD ANTONIO RIOS MOSQUERA  

DEMANDANTE                                                  APODERADO DE LA DEMANDANTE 

C.C. 8.203.090                                                  T.P. No. 173.986 DEL C. S. DE LA J. 

E-mail: josevanegas8203@gmail.com                 E-mail: ronarimo@hotmail.com                    
 

 

GERARDO ANTONIO OSORIO ECHEVERRI  OSCAR ARMANDO ZAMBRANO GUZMÁN 

RTE LEGAL SOCIEDAD DEMANDADA  APODERADO DE LA DEMANDADA 

C.C. 71.608.328  T.P. No. 211.070 DEL C. S. DE LA J.  

E-mail:                                                                     Email: oscarzg3172@hotmail.com  
gerardoosorio86@hotmail.com                                   
miradordepilarica@hotmail.com  
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       LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C.  

       SECRETARIA 

 

 

        JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN  

DEMANDANT
E 

JOSÉ FRANCISCO VANEGAS 
ZUÑIGA 

DESDE HASTA 
DIA
S 

ASIGNACIÓ
N BÁSICA 
MENSUAL 

AUXILIO DE 
TRANSPORTE 

SUBTOTAL 
FACTORES  

CESANTÍAS INTERESES 

14/05/201
6 

31/12/201
6 

227 $689.455   $77.700   $767.155  $580.481  $43.923  

01/01/201
7 

31/12/201
7 

360 $737.717   $83.140   $820.857  $985.028  $118.203  

01/01/201
8 

31/12/201
8 

360 $781.242   $88.211   $869.453  $1.043.344  $125.201  

01/01/201
9 

31/12/201
9 

360 $828.116   $97.032   $925.148  $1.110.178  $133.221  

01/01/202
0 

31/12/202
0 

360 $877.803   $102.854   $980.657  $1.176.788  $141.215  

01/01/202
1 

31/12/202
1 

360 $908.526   $106.454   $1.014.980  $1.217.976  $146.157  

01/01/202
2 

07/08/202
2 

217 $1.000.000   $117.172   $1.117.172  $808.088  $58.452  

TOTAL CESANTÍAS REGIMEN ESPECIAL ART. 310 CST (SALARIO MINIMO 
+ AUXILIO TRANSPORTE) 

$6.921.882  
-----------------------------

-- 

TOTAL INTERESES A LAS CESANTÍAS  $766.372  

PAGADO EN LIQUIDACION 
$7.065.986,0

0   $847.918,00  

SALDO A FAVOR EMPLEADOR.  $144.103,64   $81.545,61  

JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN   JOSÉ FRANCISCO VANEGAS 

ZUÑIGA 
LIQUIDACIÓN DE PRIMA DE SERVICIOS 

  

DESDE HASTA 
DIA
S 

FECHA DE 
CAUSACIÓN 

ASIGNACIÓN 
BÁSICA 

MENSUAL 

AUXILIO DE 
TRANSPORT

E 

SUBTOTAL 
FACTORES 

PRIMA DE 
SERVICIOS 

14/05/201
6 

30/06/201
6 

47 30/06/2016 689455 $77.700   $767.155  

SE CONFIESA 
PAGO. 

01/07/201
6 

31/12/201
6 

180 20/12/2016 689455 $77.700   $767.155  

01/01/201
7 

30/06/201
7 

180 30/06/2017 737717 $83.140   $820.857  

01/07/201
7 

31/12/201
7 

180 20/12/2017 737717 $83.140   $820.857  

01/01/201
8 

30/06/201
8 

180 30/06/2018 781242 $88.211   $869.453  

01/07/201
8 

31/12/201
8 

180 20/12/2018 781242 $88.211   $869.453  
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01/01/201
9 

30/06/201
9 

180 30/06/2019 828116 $97.032   $925.148  

01/07/201
9 

31/12/201
9 

180 20/12/2019 828116 $97.032   $925.148  

01/01/202
0 

30/06/202
0 

180 30/06/2020 877803 $102.854   $980.657  

01/07/202
0 

31/12/202
0 

180 20/12/2020 877803 $102.854   $980.657  

01/01/202
1 

30/06/202
1 

180 30/06/2021 908526 $106.454   $1.014.980  

01/07/202
1 

31/12/202
1 

180 20/12/2021 908526 $106.454   $1.014.980  

01/01/202
2 

30/06/202
2 

180 30/06/2022 1000000 $117.172   $1.117.172  

01/07/202
2 

07/08/202
2 

37 07/08/2022 1000000 $117.172   $1.117.172  $114.820  

TOTAL PRIMA DE SERVICIOS  (SALARIO + AUXILIO TRANSPORTE) $114.820  

TOTAL PAGADO $117.922,00  

SALDO A FAVOR EMPLEADOR. $3.102 

JUZGADO DIECISIETE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
JOSÉ FRANCISCO 
VANEGAS ZUÑIGA 

   LIQUIDACIÓN DE 
VACACIONES 

   
DESDE HASTA 

DIA
S 

SUBTOTAL 
FACTORES 

VACACIONES  

   14/05/201
6 

13/05/201
7 

360 $ 737.717 $368.859  

   14/05/201
7 

13/05/201
8 

360 $ 781.242 $390.621  

   14/05/201
8 

13/05/201
9 

360 $ 828.116 $414.058  

   14/05/201
9 

13/05/202
0 

360 $ 877.803 $438.902  

   14/05/202
0 

13/05/202
1 

360 $ 908.526 $454.263  

   14/05/202
1 

13/05/202
2 

360 $ 1.000.000 $500.000  

   14/05/202
2 

07/08/202
2 

84 $ 1.000.000 $116.667  

   

TOTAL VACACIONES  $2.683.369  
   

   
PAGADO EN LIQUIDACION $3.162.500  

   
SALDO A FAVOR EMPLEADOR. $479.131 
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